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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 119 -2O23-MDI

Independencia, 27 de abril de 2023
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VISTOS: El Informe N" 164-2O23-MDI/GPr P: Solicitud de Aprobación media¡rte
acto resolutivo de la modificación presupuestal por concepto de incorporación
de saldo de balance via crédito suplementário, remitido por el Gerente de
Planeamiento y Presupuest o, y:jx,^

r Ye\

,wg CONSIDERANDO:

Que. la Lcy N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el Articulo II del
Título Preliminar, establece que 1os gobiernos locales gozan de autonomia
politica, económica y administrativa en los asuntos de su compctcncia:
autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución Política del Perú, v
que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos v de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que. la Lev N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20'
Inciso 6), establece que una de 1as atribuciones del Alcalde es: "Dictar decretos
y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante
con el artÍculo 43o, que señala: 'Zas Resoluciones de Alcaldío aprueban g
resueluen los asunros de cardcter admínistratiuo";

Que, scgún Resolución de AlcaldÍa N" 010-2023-MDI, de fecha O5 de enero de
2023, sc Aprobó el Presupuesto Institucional de ingresos 1. Gastos del Pliego
Municipalidad Distrital de Independencia, Proüncia de Huaraz - Ancash, para
el Año Fiscal 2023, aprobado y autorizado con Ley N" 31638 "Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023";

Que, mediante Informe N" 16.+ 2023-MDI/GR'P, de fecha 27 de abril de 2023, el
Gerentc de Planeamiento y Presupuesto, remite adjunto el Informe N' 0540-
2023-MDI /GPyP/ SGP, de fecha 27 de abrll del 2O23, por el cual solicita la
aprobación mediante acto resolutivo de la modificación presupuestaria por
concepto de incorporación de saldo de balance r,ía crédito suplementario, del
Pliego 300089 {Municipalidad Distrital de Independencia), hasta por la suma de
S/. 6'514,49 1.29 (Seis Millones Quinientos Catorce mil cuatrocientos noventa
y uno con 291 IOO soles). Incorporación Presupuestaria en el Nir.el Institucional,
vía crédito suplementarior

.', Que, el Artículo 2", inciso 2. f) del Decreto Legislativo 144O - Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto hibüco, establece como Principio
§egulatorio el Equilibrio Presupuestal, que está constituido por los créditos
presupuestarios que representan el equilibrio entre la previsible evolución de
los ingresos y los recursos a asigrrar de conformidad con las politicas públicas
de gasto, estando prohibido inclui¡ autorizaciones de gasto sin el ñnanciamiento
correspondiente;
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Que, el a¡tículo 45' del D.Leg. N" 1440, en relación a la modificación
presupuestaria señala: "Los montos g tas fnalidades de los créditos
presupuestarios contenidos en los presupuestos del sector publico sólo podrán ser
modifcados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites g con aneglo
al procedimiento establecido en el presente sub capítulo, mediante:

1. Modif.caciones en el Niuel Insütucional.
2. Modifi.caciones en el Niuel Funcional Programática";

Que, el a¡tículo 46", numeral 46.1 de la citada norma legal, señala que:
"Constitugen modif.caciones presupuestarias en el Niuel Insütucional: Ios
Créditos Suplementaios A la.s Transkrencias de Partidas, las que son aprobadas
mediante Leg";

Que, el articulo 50', numeral 5O.l de la misma Ley establece lo siguiente: "las
incorporaciones de magores ingresos públicos que se generen como consecuencia
de la percepción de determinados ingresos no preuistos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a los límites máximos de
incorporación determinados por el Ministeio de Economío g Fina nzas, en
consistencia con la,s reglos fiscales uigentes, confolrne a lo establecido en dicho
arfícalo, A son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad a)ando
prouienen de: 1. Los Fuentes de Financiamiento distintas a la.s de Recursos
Ordinaios g Reanrsos por Operaciones Oficiales de crédito que se produzcan
durante el año fiscal";

Que, la Directiva N' OO5-2O22-EF/50.O 1, Di¡ectiva para la Ejecución
Presupuestaria, en su artículo 21", numeral 21.3 precisa lo siguiente: 'Zcs
modifcacíones presupuestaias en el niuel instituciondl por incorporación de
mallores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numerol 5O.1 del
artícalo 5O" del Decreto Legislatiuo N" 1440, se sujetan a los límites máximos de
incorporación determinados por el MDF que se establecen por Decreto Supremo,
según correspondq en consistencia con las meto.s g reglos fscales, g proceden
de anando prouienen de: i. La percepción de ingresos no preuistos o superiores
prouenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos
Ordinarios y Recursos por Operaciones Ofciales de Crédito que se produzcan
durante el año fiscal. La percepción de ingresos es el momento en el anal se
produce la recoudación, captación u obtención efectiua del ingreso, las cuales se
sujetan a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería";

Que, el Artículo 23", numera-l 23.2 de la Directiva en mención, precisa lo
siguiente: "Conforme al artículo 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440, Ios recursos

financieros distintos o la fuente de financiamiento Recursos Ordinaios que no se
hagan utilizado al 31 de diciembre del oño fiscal constituuen saldos de balance
g son registrados financieramente cuando se determine su cuantía. Durante la
ejeanción presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar, sujetándose a
los límites máximos de incorporaaón que se aprueben mediante Decreto Supremo,
segin lo establecido en el numeral 50.2 del artículo 50' del Decreto Legislatiuo N"
1440, A se destinan para financiar la creación o modifcación de metas

presupiestanas de ta entidad qte requieran magor financiamiento, dentro del
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monto establecido en la PCA. Los reanrsos f.nancieros incorporados mantienen la
finalidad para los cuales fueron asignados en el marco de las disposiciones

|t.legales uigentes. En caso se haga anmplido dicha finalidad, tales recursos se
eden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre g cuando

sean de libre disponibilidad de aanerdo con la normatiuidad uigente";

Que, conforme al Sub Capitulo IV Modificaciones Presupuestarias en el
Gobierno Local, en su artículo 28" - Modifrcaciones Presupuestarias a Nivel
Institucional, Numeral 28. l), establece: "Lo"s modificaciones presupuestarías en
el niuel institucional por créditos suplementarios o incorporación de magores
ingresos ptlblicos, se efectúan de acuerdo alo siguiente: a) Los magores recursos
por la fuente de f.nanciamiento Recursos Ordinarios que hagan sido autorizados
al Gobierno Local por norrna con rango de Leg o Decreto Supremo, se incorporan
medionte Resolución de alcaldía. En caso los disposifiuos legales faculten a los
Pliegos a realizar la desagregación del presupuesto se utiliza el modelo N" 1/ GL.
(...). c) La incorporación de magores ingresos pllblicos distintos o los de las
fuentes de financiamiento de Recursos Ordinarios g Recursos por Operaciones
Ofciales de Crédito, se sujeta alos límites señalados en los numerales 5O.1, 50.2
g 50.3 del artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N' 1440 g se apnteban por
Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo N" 3/GL. Las resoluciones deben
expresar en su parte consideratiua el sustento legal, las motiuaciones qte las
originan, así como el almplimiento de límites de incorporación de magores
ingresos publicos dprobados por decreto supremo, o el dispositiuo legal que
sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los
límites de incorporación; asimismo, el Numeral 28.3) del mismo cuerpo normatiuo
señala que copia.s de dichas resoluciones referidas en los numerales precedentes
y sus anexos, se remiten a la Oficina de Presupuesto de la Municipalidad
Prouincial a la anal se uinculan geográficamente, dentro de un plozo que no
exceda los cinco (05) días calendario desde la fecha de aprobación, a fin de
mantener actualizada la ínformación del marco presupuestal a niuel prouincial';

Estando a 1o expuesto, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente,
por resultar procedente, y; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6) de1 Artículo 20o y Artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría Juridica,
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

ARTÍCITLO PRIMERO: AUTORIZ/IR la Aprobación de Incorporación
Presupuestaria en el Nivel Institucional del PIM 2023, por 1a Incorporación de

Crédito Suplementario de Tipo OO2 - SALDO DE BALANCE, del Pliego 300089
Municipdiáad Distrita,l de Independencia para el año 2023, correspondiente a1

con c¿rrgo a la Fuente de Financiamiento 4. Donaciones y Transferencias, hasta
por el inonto de S/. 6'514,49 1.29 (Seis Millones Quinientos Catorce mil
Luatrocientos noventa y uno con 29 /1OO soles) conforme al detalle contenido

en el Informe 0540-2023-MDI/Gh'P/SGP, que se adjunta a la presente

disposición.
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ARTÍCULO SEGITNDO.- La presente Resolución se sustenta en la Nota de
Modihcación Presupuestaria N'0000000382, de Tipo 2 - SALDO DE BALANCE -
CRÉDIToS SUPLEMENTARIOS, en el Nivel Institucional, los mismos que forman
parte de la presente Resolución.

ARTÍCITLO TERCERo.- NoTIFICAR a 1a Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás árreas
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes, así como su
remisión a la Municipalidad Provincial de Huaraz en el término de ley a cargo
de la Gerencia de Presupuesto.

ARTfCULO CUARTO.- ENCOMENDAR a.l Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pibüca la publicación de la presente resolución y sus
anexos en el portal web institucional.

Registrese, Comuniquese y Cúmplase.
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